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HAY que reconocer que en los últimos
siete meses en España todo se ha
puesto en cuestión, muchas cosas han

cambiado –no todas necesariamente para
peor—y otras van necesariamente a cambiar.
El sistema financiero, la marcha del Estado
de las Autonomías, el régimen laboral, las
estructuras judiciales, han visto cuestionado

su funcionamiento hasta ahora y, en aras del
ahorro, pero también de una mayor eficacia, han comen-
zado a experimentar modificaciones, de fondo y de
forma. Los pilares del Estado de bienestar no podían
estar ajenos a esta ‘revolución’ –porque de una revolu-
ción, en el sentido más estricto, se trata–, y, así, la edu-
cación y la sanidad también han sido zarandeadas por
los vientos de la mudanza.

Claro que ni todo se ha hecho bien hasta ahora ni se
trata de elogiar los cambios por su mera esencia. Las pre-
siones europeas nos han hecho ver, simplemente, que
algunas estructuras, que parecían sólidamente ancladas
entre nuestras costumbres, tendrían que ser modificadas:
algunas, porque resultan excesivamente onerosas; otras,
porque resultaban inoperantes. Había que adelgazar el
Estado y decirles a los ciudadanos que algunas partidas
de gasto resultaban insostenibles. Ni más, ni menos.

Las ‘líneas rojas’, educación y sanidad, que teórica-
mente no iban a tocarse, también resultaron, obviamen-

te, afectadas por la marea. Primero fueron algunas
comunidades autónomas, especialmente Cataluña, las
que introdujeron novedades que irritaron a los pacien-
tes, a los farmacéuticos, a los laboratorios. Pero había
que racionalizar cosas como el gasto farmacéutico, y
todos sabían que una cierta forma de copago acabaría
imponiéndose, pese a las negativas oficiales. Lo mismo
que en lo referente a la atención hospitalaria.

Es cierto que, hasta hace unos meses, encontrábamos
indicios de caos y de injusticia en las prestaciones sani-
tarias. No todos los españoles eran atendidos por la
Seguridad Social si habían, por ejemplo, salido del siste-
ma: parados de larga duración que ya habían perdido su
cobertura, por ejemplo. Y, paralelamente, se daba la
paradoja de que muchos extranjeros encontraban más
fácil acogida en el sistema nacional de salud que los
españoles antes citados, que se contabilizaban por cien-
tos de miles. Es cierto que los inmigrantes acuden
menos que los españoles a las dependencias de la

Seguridad Social para atender a su salud; pero no menos
verdad es que este ‘turismo sanitario’ existía y existe y
que había que ponerle coto.

El caso es que el sistema sanitario español, a mi pare-
cer uno de los mejores del mundo, atraía a una importan-
te masa de ‘turismo sanitario’, procedente sobre todo de
países europeos que mantenían convenios específicos con
España. Eran pocos los requisitos necesarios para operar-
se o dar a luz en nuestro país. Ahora, esta situación se
racionalizará y el Estado ahorrará unos cuantos millones,
se calcula que algo más de 240, por este concepto.

Desde que, hace ocho años, el Gobierno aprobara la
tarjeta sanitaria única para toda España, poniendo fin a
los siete modelos ‘autonómicos’ incompatibles existen-
tes, se venían produciendo algunos desajustes: había
más de doscientos mil españoles que, lisa y llanamente,
estaban desprotegidos, y eso abarcaba desde los parados
sin cobertura, a los que antes me referí, hasta algunos
profesionales liberales que tenían sus mutuas y luego
dejaron de estar amparados por ellas, o, incluso, las
monjas de clausura. 

Así, fue necesaria la aprobación de la Ley de Salud
Pública, de enero de este año, y del real-decreto de
Aseguramiento, para regularizar estas situaciones y, de
paso, acabar con ese turismo ‘sanitario’ europeo. Un
informe del Tribunal de Cuentas de 2009 señalaba que el
Estado había dejado de facturar más de novecientos

millones por haber tenido que atender gra-
tuitamente a 700.000 europeos.

Ahora, tendrán derecho a tarjeta sanita-
ria todos los españoles y los extranjeros con
residencia legal. No la tendrán los inmi-
grantes irregulares, aunque sí disfrutarán
de una asistencia básica, como urgencias,
partos y pospartos y se atenderá, en todo
caso, a los menores de dieciocho años.

A primera vista, el sistema queda así
más racionalizado. Pero ni la ley ni el real-

decreto pueden, lógicamente, prever la calidad de esta
asistencia sanitaria, ni que el servicio sea el mismo en
todas las autonomías. 

Portavoces del Ministerio reconocen que la ministra
de Sanidad “tiene sobre la mesa muchas propuestas” de
recortes presupuestarios, desde el pago de alimentos por
el enfermo mientras dure su hospitalización hasta el
pago de la cama del acompañante, sin hablar de las limi-
taciones a la gratuidad de algunos fármacos de uso fre-
cuente. Estas fuentes admiten que hay “cosas en estu-
dio”, pero añadiendo siempre que “lo que se pretende es
preservar el elevado índice de las prestaciones que ha
caracterizado siempre la sanidad pública española”. Es
una batalla contra la crisis, contra los recortes en los
presupuestos de todos los departamentos, contra las
voces que piden ‘tijeretazos’ al estado de bienestar. Es
una batalla que, forzosamente, hay que ganar.
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Sanidad para todos... o para casi todos

Hasta hace unos meses
encontrábamos indicios de
caos y de injusticia en las
prestaciones sanitarias
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